
OBLIGACIÓN DE MANTENIMIENTO DE EXISTENCIAS MÍNIMAS  DE SEGURIDAD DE GAS NATURAL – OCTUBRE 2008
REAL DECRETO 1716/2004, de 23 de julio 
(modificado por el REAL DECRETO 1766/2007, de 28 de diciembre)
Instrucciones de cumplimentación – Cuestionarios sujetos obligados

Cuestionario A - Sujetos obligados. Ventas o Consumos.
Compañía: nombre del sujeto obligado que remite la información.

Ventas o Consumos: 
Ventas o consumos realizados durante el periodo enero a diciembre 2007 detallándose si son firmes o interrumpibles. Las empresas comercializadoras no incluirán las ventas entre ellas. Asimismo, deberán excluirse las exportaciones y las salidas de productos con destino a otros países de la Unión Europea. Se tendrá en cuenta además que:

· Se considerarán suministros firmes e interrumpibles los referidos en el artículo 16 del REAL DECRETO 1716/2004, de 23 de julio (modificado por el REAL DECRETO 1766/2007, de 28 de diciembre).
· En el caso de contratos interrumpibles que cambien de suministrador, cada sujeto obligado reportará las ventas o consumos que le correspondan según el tiempo en el que se mantuvo el contrato de interrumpibilidad.

A efectos del cómputo de la obligación de existencias mínimas de seguridad por parte de los comercializadores de último recurso de gas natural a partir del 1 de julio de 2008, se incluirán en el cómputo de ventas del año anterior de dichos comercializadores los consumos realizados en el año natural anterior por los consumidores que les hayan sido asignados en cumplimiento de lo previsto en la disposición transitoria cuarta de la LEY 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la LEY 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la DIRECTIVA 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior del gas natural.
Ventas Interrumpibles: 
A efectos del cumplimiento de la obligación de existencias mínimas de seguridad, se desglosarán las ventas interrumpibles por consumidor detallando: nombre, punto de suministro, localización, tipo de interrumpibilidad, consumo anual, periodo de interrupción, fecha de inicio y finalización del contrato.
Cuestionario B - Sujetos obligados. Existencias propias y a plena disposición.
Compañía: nombre del sujeto obligado que remite la información.

Existencias propias y a plena disposición:
Todos los datos incluidos en este cuestionario se refieren a las existencias en propiedad y a plena disposición. En este sentido, se entiende por "propiedad y a plena disposición" todas las existencias de gas natural que sean propiedad del sujeto obligado y que no estén cedidas a terceros en virtud de contratos de arrendamiento, las cuales deberían ser declaradas en el cuestionario D.

El total de existencias computables a efectos del cálculo de la obligación de mantenimiento de las existencias mínimas de seguridad serán todas las existencias propiedad del sujeto obligado y a plena disposición (cuestionario B), más las existencias declaradas en virtud de contratos de arrendamiento (cuestionario C).
a) Existencias estratégicas:

Los sujetos obligados al mantenimiento de existencias mínimas de seguridad de gas natural deberán disponer en todo momento de unas existencias mínimas de seguridad de carácter estratégico equivalentes a 10 días de sus ventas firmes en el año natural anterior.
A efectos del cálculo de la obligación, se contabilizarán en MWh (P.C.S.) como existencias mínimas de seguridad de carácter estratégico las mantenidas en almacenamientos subterráneos de la red básica a las 24 h de cada día durante todos los días del mes de octubre de 2008, desglosándose:
· El gas útil.
· La parte del gas colchón extraíble por medios mecánicos.

No obstante lo anterior, los sujetos obligados que mantengan las existencias mínimas de seguridad fuera del sistema gasista, en los supuestos previstos en la LEY 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, mantendrán las reservas de carácter estratégico en sus propias instalaciones según establece el artículo 17.1 del REAL DECRETO 1766/2007, de 28 de diciembre. Se detallarán las existencias diarias a las 24 h de cada día en MWh (P.C.S).
b) Existencias operativas:
Además de las existencias estratégicas a las que se refiere el apartado anterior, los sujetos obligados deben mantener unas existencias de carácter operativo equivalentes a 10 días de sus ventas firmes del año natural anterior, que se computarán del siguiente modo:
· Dos días, como media de los valores diarios a las 24 h y en MWh (P.C.S.) durante el mes de octubre de 2008, de existencias mantenidas en almacenamientos subterráneos (excluyendo el gas colchón), plantas de regasificación o en plantas satélite. Dichas infraestructuras podrán pertenecer o no a la red básica.
· Ocho días, adicionalmente, como media de los valores diarios a las 24 h y en MWh (P.C.S.) durante el mes de octubre de 2008, de existencias mantenidas en cualquier tipo de almacenamiento subterráneo o en instalaciones de almacenamiento que no pertenezcan a la red básica de gas natural.

Cuestionario C- Sujetos obligados arrendatarios: Existencias en virtud de contratos de arrendamiento.
El sujeto obligado que remite esta información deberá rellenar este cuestionario cuando tenga a disposición gas natural en virtud de contratos de arrendamiento.

Compañía: nombre del sujeto obligado que remite la información.

Existencias en virtud de contratos de arrendamiento:
Este cuestionario se rellenará, con la información relativa a las existencias arrendadas, siguiendo los mismos criterios que para el cuestionario B.
Se completará un cuestionario para cada uno de los arrendadores propietarios del gas arrendado.

Arrendador propietario del gas: empresa que ha arrendado gas a la compañía sujeto obligado que remite esta información.
Cuestionario D - Sujetos obligados arrendadores: Existencias cedidas en arrendamiento.
El sujeto obligado que remite esta información deberá rellenar este cuestionario cuando haya arrendado gas de su propiedad a otras compañías.

Compañía: nombre del sujeto obligado que remite la información.

Existencias cedidas en arrendamiento:
Este cuestionario se rellenará, con la información relativa a las existencias cedidas en arrendamiento a otros, siguiendo los mismos criterios que para los cuestionarios B y C.
Se completará un cuestionario para cada uno de los arrendatarios del gas.

Arrendatario: empresa a la que el sujeto obligado que remite esta información ha arrendado el gas.
